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Bogotá, D.C., 12 de julio del 2024 
 
 
Señor Juez: 
JIMMY CHRISTIAN RODRÍGUEZ CAICEDO 
JUZGADO SESENTA Y OCHO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Sección Primera 
E.     S.     D.  
 
RAD.                    11001333400520200021500 
DEMANDANTE:              ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO     
DEMANDADO:        NACION – MINISTERIO DE DEFENSA – EJERCITO 
NACIONAL  

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA  

 

CLAUDIA MARITZA AHUMADA AHUMADA, mayor de edad, domiciliada y 
residente en la ciudad de Bogotá, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 
52.085.593 expedida en Bogotá, abogada en ejercicio y portadora de la Tarjeta 
Profesional Número 154.581 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en 
calidad de apoderada de la NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 
EJERCITO NACIONAL en el proceso de la referencia, conforme al poder otorgado, 
me permito presentar la presente CONTESTACIÓN a la demanda en los siguientes 
términos:  
 

1. ANTECEDENTES DE LA DEMANDA 
 

Demanda el actor que: 

 
PRIMERA: Que se declare LA NULIDAD total de los siguientes actos 

administrativos proferidos por la Jefatura de Desarrollo Humano del Ejército 

Nacional – Ministerio de Defensa, al haberse expedido con violación en las 

normas en que debieron fundarse, con falta de competencia, de forma irregular, con 

desconocimiento del derecho de audiencia y de defensa, con falsa motivación y con 

desviación de las atribuciones propias de quien los profirió, con violación del 

derecho de defensa y debido proceso, falta de motivación y con violación del 

principio de buena fe de la administración, mediante los cuales esa entidad ordenó 

a la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, 
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afectar las pólizas de cumplimiento de disposiciones legales constituidas por los 

soldados que fueron incluidas en cada uno de los actos administrativos por la 

totalidad de MIL VEINTITRES MILLONES CUATROSCIENTOS CIENCUENTA Y 

OCHO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS ($1.023.458.298); actos 

administrativos estos, contra los cuales se agotó la respectiva vía administrativa y 

por ende la nulidad está llamada a ser declarada para todos y cada uno de los actos 

administrativos. 

 
1.1 Resolución No 0162, "Por la cual se ordena hacer efectiva la póliza de cumplimiento a un 
personal de soldados profesionales", proferida por el Ejército Nacional de fecha del 06 de febrero de 
2015.  

1.2. Resolución No. 001845 que tiene por objeto "Por la cual se resuelve el recurso de reposición 
contra la Resolución No. 0162 de fecha 06 de febrero de 2015, "Por la cual se ordena hacer efectiva 
la póliza de cumplimiento a un personal de soldados profesionales" proferida por el Ejército Nacional 
de fecha del 04 de septiembre de 2019.  

2.1 Resolución No 0452, "Por la cual se ordena hacer efectiva la póliza de cumplimiento a un 
personal de soldados profesionales", proferida por el Ejército Nacional de fecha del 13 de marzo de 
2015.  
2.2. Resolución No. 001849 que tiene por objeto "Por la cual se resuelve el recurso de reposición 
contra la Resolución No. 0452 de fecha 13 de marzo de 2015, "Por la cual se ordena hacer efectiva 
la póliza de cumplimiento a un personal de soldados profesionales" proferida por el Ejército Nacional 
de fecha del 04 de septiembre de 2019.  
3.1 Resolución No 0454, "Por la cual se ordena hacer efectiva la póliza de cumplimiento a un 
personal de soldados profesionales", proferida por el Ejército Nacional de fecha del 13 de marzo de 
2015.  
3.2. Resolución No. 001848 que tiene por objeto "Por la cual se resuelve el recurso de reposición 
contra la Resolución No. 0454 de fecha 13 de marzo de 2015, "Por la cual se ordena hacer efectiva 
la póliza de cumplimiento a un personal de soldados profesionales" proferida por el Ejército Nacional 
de fecha del 04 de septiembre de 2019.  
4.1 Resolución No 0456, "Por la cual se ordena hacer efectiva la póliza de cumplimiento a un 
personal de soldados profesionales", proferida por el Ejército Nacional de fecha del 13 de marzo de 
2015.  
4.2. Resolución No. 001825 que tiene por objeto "Por la cual se resuelve el recurso de reposición 
contra la Resolución No. 0456 de fecha 13 de marzo de 2015, "Por la cual se ordena hacer efectiva 
la póliza de cumplimiento a un personal de soldados profesionales" proferida por el Ejército Nacional 
de fecha del 04 de septiembre de 2019.  
5.1 Resolución No 0458, "Por la cual se ordena hacer efectiva la póliza de cumplimiento a un 
personal de soldados profesionales", proferida por el Ejército Nacional de fecha del 13 de marzo de 
2015.  
5.2. Resolución No. 001827 que tiene por objeto "Por la cual se resuelve el recurso de reposición 
contra la Resolución No. 0458 de fecha 13 de marzo de 2015, "Por la cual se ordena hacer efectiva 
la póliza de cumplimiento a un personal de soldados profesionales" proferida por el Ejército Nacional 
de fecha del 04 de septiembre de 2019.  
6.1 Resolución No 0460, "Por la cual se ordena hacer efectiva la póliza de cumplimiento a un 
personal de soldados profesionales", proferida por el Ejército Nacional de fecha del 13 de marzo de 
2015.  
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6.2. Resolución No. 001829 que tiene por objeto "Por la cual se resuelve el recurso de reposición 
contra la Resolución No. 0460 de fecha 13 de marzo de 2015, "Por la cual se ordena hacer efectiva 
la póliza de cumplimiento a un personal de soldados profesionales" proferida por el Ejército Nacional 
de fecha del 04 de septiembre de 2019.  
7.1 Resolución No 0462, "Por la cual se ordena hacer efectiva la póliza de cumplimiento a un 
personal de soldados profesionales", proferida por el Ejército Nacional de fecha del 13 de marzo de 
2015.  
7.2. Resolución No. 001830 que tiene por objeto "Por la cual se resuelve el recurso de reposición 
contra la Resolución No. 0462 de fecha 13 de marzo de 2015, "Por la cual se ordena hacer efectiva 
la póliza de cumplimiento a un personal de soldados profesionales" proferida por el Ejército Nacional 
de fecha del 04 de septiembre de 2019.  
8.1 Resolución No 0464, "Por la cual se ordena hacer efectiva la póliza de cumplimiento a un 
personal de soldados profesionales", proferida por el Ejército Nacional de fecha del 13 de marzo de 
2015.  
8.2. Resolución No. 001832 que tiene por objeto "Por la cual se resuelve el recurso de reposición 
contra la Resolución No. 0464 de fecha 13 de marzo de 2015, "Por la cual se ordena hacer efectiva 
la póliza de cumplimiento a un personal de soldados profesionales" proferida por el Ejército Nacional 
de fecha del 04 de septiembre de 2019.  
9.1 Resolución No 0466, "Por la cual se ordena hacer efectiva la póliza de cumplimiento a un 
personal de soldados profesionales", proferida por el Ejército Nacional de fecha del 13 de marzo de 
2015.  
9.2. Resolución No. 001851 que tiene por objeto "Por la cual se resuelve el recurso de reposición 
contra la Resolución No. 0466 de fecha 13 de marzo de 2015, "Por la cual se ordena hacer efectiva 
la póliza de cumplimiento a un personal de soldados profesionales" proferida por el Ejército Nacional 
de fecha del 04 de septiembre de 2019.  
10.1 Resolución No 0632, "Por la cual se ordena hacer efectiva la póliza de cumplimiento a un 
personal de soldados profesionales", proferida por el Ejército Nacional de fecha del 31 de marzo de 
2015.  
10.2. Resolución No. 001842 que tiene por objeto "Por la cual se resuelve el recurso de reposición 
contra la Resolución No. 0632 de fecha 31 de marzo de 2015, "Por la cual se ordena hacer efectiva 
la póliza de cumplimiento a un personal de soldados profesionales" proferida por el Ejército Nacional 
de fecha del 04 de septiembre de 2019.  
11.1 Resolución No 0635, "Por la cual se ordena hacer efectiva la póliza de cumplimiento a un 
personal de soldados profesionales", proferida por el Ejército Nacional de fecha del 31 de marzo de 
2015.  
11.2. Resolución No. 001857 que tiene por objeto "Por la cual se resuelve el recurso de reposición 
contra la Resolución No. 0635 de fecha 31 de marzo de 2015, "Por la cual se ordena hacer efectiva 
la póliza de cumplimiento a un personal de soldados profesionales" proferida por el Ejército Nacional 
de fecha del 04 de septiembre de 2019.  
12.1 Resolución No 0637, "Por la cual se ordena hacer efectiva la póliza de cumplimiento a un 
personal de soldados profesionales", proferida por el Ejército Nacional de fecha del 31 de marzo de 
2015.  
12.2. Resolución No. 001843 que tiene por objeto "Por la cual se resuelve el recurso de reposición 
contra la Resolución No. 0637 de fecha 31 de marzo de 2015, "Por la cual se ordena hacer efectiva 
la póliza de cumplimiento a un personal de soldados profesionales" proferida por el Ejército Nacional 
de fecha del 04 de septiembre de 2019.  
13.1 Resolución No 0639, "Por la cual se ordena hacer efectiva la póliza de cumplimiento a un 
personal de soldados profesionales", proferida por el Ejército Nacional de fecha del 31 de marzo de 
2015.  
13.2. Resolución No. 001847 que tiene por objeto "Por la cual se resuelve el recurso de reposición 
contra la Resolución No. 0639 de fecha 31 de marzo de 2015, "Por la cual se ordena hacer efectiva 
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la póliza de cumplimiento a un personal de soldados profesionales" proferida por el Ejército Nacional 
de fecha del 04 de septiembre de 2019.  
14.1 Resolución No 0641, "Por la cual se ordena hacer efectiva la póliza de cumplimiento a un 
personal de soldados profesionales", proferida por el Ejército Nacional de fecha del 31 de marzo de 
2015.  
14.2. Resolución No. 001831 que tiene por objeto "Por la cual se resuelve el recurso de reposición 
contra la Resolución No. 0641 de fecha 31 de marzo de 2015, "Por la cual se ordena hacer efectiva 
la póliza de cumplimiento a un personal de soldados profesionales" proferida por el Ejército Nacional 
de fecha del 04 de septiembre de 2019.  
15.1 Resolución No 0643, "Por la cual se ordena hacer efectiva la póliza de cumplimiento a un 
personal de soldados profesionales", proferida por el Ejército Nacional de fecha del 31 de marzo de 
2015.  
15.2. Resolución No. 001828 que tiene por objeto "Por la cual se resuelve el recurso de reposición 
contra la Resolución No. 0643 de fecha 31 de marzo de 2015, "Por la cual se ordena hacer efectiva 
la póliza de cumplimiento a un personal de soldados profesionales" proferida por el Ejército Nacional 
de fecha del 04 de septiembre de 2019.  
16.1 Resolución No 0705, "Por la cual se ordena hacer efectiva la póliza de cumplimiento a un 
personal de soldados profesionales", proferida por el Ejército Nacional de fecha del 14 de abril de 
2015.  
16.2. Resolución No. 001859 que tiene por objeto "Por la cual se resuelve el recurso de reposición 
contra la Resolución No. 0705 de fecha 14 de abril de 2015, "Por la cual se ordena hacer efectiva la 
póliza de cumplimiento a un personal de soldados profesionales" proferida por el Ejército Nacional 
de fecha del 04 de septiembre de 2019.  
17.1 Resolución No 0707, "Por la cual se ordena hacer efectiva la póliza de cumplimiento a un 
personal de soldados profesionales", proferida por el Ejército Nacional de fecha del 14 de abril de 
2015.  
17.2. Resolución No. 001855 que tiene por objeto "Por la cual se resuelve el recurso de reposición 
contra la Resolución No. 0707 de fecha 14 de abril de 2015, "Por la cual se ordena hacer efectiva la 
póliza de cumplimiento a un personal de soldados profesionales" proferida por el Ejército Nacional 
de fecha del 04 de septiembre de 2019.  
18.1 Resolución No 0710, "Por la cual se ordena hacer efectiva la póliza de cumplimiento a un 
personal de soldados profesionales", proferida por el Ejército Nacional de fecha del 14 de abril de 
2015.  
18.2. Resolución No. 001856 que tiene por objeto "Por la cual se resuelve el recurso de reposición 
contra la Resolución No. 0710 de fecha 14 de abril de 2015, "Por la cual se ordena hacer efectiva la 
póliza de cumplimiento a un personal de soldados profesionales" proferida por el Ejército Nacional 
de fecha del 04 de septiembre de 2019.  
19.1 Resolución No 0712, "Por la cual se ordena hacer efectiva la póliza de cumplimiento a un 
personal de soldados profesionales", proferida por el Ejército Nacional de fecha del 14 de abril de 
2015.  
19.2. Resolución No. 001817 que tiene por objeto "Por la cual se resuelve el recurso de reposición 
contra la Resolución No. 0712 de fecha 14 de abril de 2015, "Por la cual se ordena hacer efectiva la 
póliza de cumplimiento a un personal de soldados profesionales" proferida por el Ejército Nacional 
de fecha del 04 de septiembre de 2019.  
20.1 Resolución No 0714, "Por la cual se ordena hacer efectiva la póliza de cumplimiento a un 
personal de soldados profesionales", proferida por el Ejército Nacional de fecha del 14 de abril de 
2015.  
20.2. Resolución No. 001816 que tiene por objeto "Por la cual se resuelve el recurso de reposición 
contra la Resolución No. 0714 de fecha 14 de abril de 2015, "Por la cual se ordena hacer efectiva la 
póliza de cumplimiento a un personal de soldados profesionales" proferida por el Ejército Nacional 
de fecha del 04 de septiembre de 2019.  
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21.1 Resolución No 0795, "Por la cual se ordena hacer efectiva la póliza de cumplimiento a un 
personal de soldados profesionales", proferida por el Ejército Nacional de fecha del 21 de abril de 
2015.  
21.2. Resolución No. 001813 que tiene por objeto "Por la cual se resuelve el recurso de reposición 
contra la Resolución No. 0795 de fecha 21 de abril de 2015, "Por la cual se ordena hacer efectiva la 
póliza de cumplimiento a un personal de soldados profesionales" proferida por el Ejército Nacional 
de fecha del 04 de septiembre de 2019.  
22.1 Resolución No 0797, "Por la cual se ordena hacer efectiva la póliza de cumplimiento a un 
personal de soldados profesionales", proferida por el Ejército Nacional de fecha del 21 de abril de 
2015.  
22.2. Resolución No. 001852 que tiene por objeto "Por la cual se resuelve el recurso de reposición 
contra la Resolución No. 0797 de fecha 21 de abril de 2015, "Por la cual se ordena hacer efectiva la 
póliza de cumplimiento a un personal de soldados profesionales" proferida por el Ejército Nacional 
de fecha del 04 de septiembre de 2019.  
23.1 Resolución No 0799, "Por la cual se ordena hacer efectiva la póliza de cumplimiento a un 
personal de soldados profesionales", proferida por el Ejército Nacional de fecha del 21 de abril de 
2015.  
23.2. Resolución No. 001820 que tiene por objeto "Por la cual se resuelve el recurso de reposición 
contra la Resolución No. 0799 de fecha 21 de abril de 2015, "Por la cual se ordena hacer efectiva la 
póliza de cumplimiento a un personal de soldados profesionales" proferida por el Ejército Nacional 
de fecha del 04 de septiembre de 2019.  
24.1 Resolución No 0801, "Por la cual se ordena hacer efectiva la póliza de cumplimiento a un 
personal de soldados profesionales", proferida por el Ejército Nacional de fecha del 21 de abril de 
2015.  
24.2. Resolución No. 001853 que tiene por objeto "Por la cual se resuelve el recurso de reposición 
contra la Resolución No. 0801 de fecha 21 de abril de 2015, "Por la cual se ordena hacer efectiva la 
póliza de cumplimiento a un personal de soldados profesionales" proferida por el Ejército Nacional 
de fecha del 04 de septiembre de 2019.  
25.1 Resolución No 1079, "Por la cual se ordena hacer efectiva la póliza de cumplimiento a un 
personal de soldados profesionales", proferida por el Ejército Nacional de fecha del 26 de mayo de 
2015.  
25.2. Resolución No. 001822 que tiene por objeto "Por la cual se resuelve el recurso de reposición 
contra la Resolución No. 1079 de fecha 26 de mayo de 2015, "Por la cual se ordena hacer efectiva 
la póliza de cumplimiento a un personal de soldados profesionales" proferida por el Ejército Nacional 
de fecha del 04 de septiembre de 2019.  
26.1 Resolución No 1081, "Por la cual se ordena hacer efectiva la póliza de cumplimiento a un 
personal de soldados profesionales", proferida por el Ejército Nacional de fecha del 26 de mayo de 
2015.  
26.2. Resolución No. 001858 que tiene por objeto "Por la cual se resuelve el recurso de reposición 
contra la Resolución No. 1081 de fecha 26 de mayo de 2015, "Por la cual se ordena hacer efectiva 
la póliza de cumplimiento a un personal de soldados profesionales" proferida por el Ejército Nacional 
de fecha del 04 de septiembre de 2019.  
27.1 Resolución No 1427, "Por la cual se ordena hacer efectiva la póliza de cumplimiento a un 
personal de soldados profesionales", proferida por el Ejército Nacional de fecha del 26 de junio de 
2015.  
27.2. Resolución No. 001850 que tiene por objeto "Por la cual se resuelve el recurso de reposición 
contra la Resolución No. 1427 de fecha 26 de junio de 2015, "Por la cual se ordena hacer efectiva la 
póliza de cumplimiento a un personal de soldados profesionales" proferida por el Ejército Nacional 
de fecha del 04 de septiembre de 2019.  
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28.1 Resolución No 1430, "Por la cual se ordena hacer efectiva la póliza de cumplimiento a un 
personal de soldados profesionales", proferida por el Ejército Nacional de fecha del 26 de junio de 
2015.  
28.2. Resolución No. 001846 que tiene por objeto "Por la cual se resuelve el recurso de reposición 
contra la Resolución No. 1430 de fecha 26 de junio de 2015, "Por la cual se ordena hacer efectiva la 
póliza de cumplimiento a un personal de soldados profesionales" proferida por el Ejército Nacional 
de fecha del 04 de septiembre de 2019.  
29.1 Resolución No 1583, "Por la cual se ordena hacer efectiva la póliza de cumplimiento a un 
personal de soldados profesionales", proferida por el Ejército Nacional de fecha del 14 de julio de 
2015.  
29.2. Resolución No. 001844 que tiene por objeto "Por la cual se resuelve el recurso de reposición 
contra la Resolución No. 1583 de fecha 14 de julio de 2015, "Por la cual se ordena hacer efectiva la 
póliza de cumplimiento a un personal de soldados profesionales" proferida por el Ejército Nacional 
de fecha del 04 de septiembre de 2019.  
30.1 Resolución No 1905, "Por la cual se ordena hacer efectiva la póliza de cumplimiento a un 
personal de soldados profesionales", proferida por el Ejército Nacional de fecha del 27 de agosto de 
2015.  
30.2. Resolución No. 001841 que tiene por objeto "Por la cual se resuelve el recurso de reposición 
contra la Resolución No. 1905 de fecha 27 de agosto de 2015, "Por la cual se ordena hacer efectiva 
la póliza de cumplimiento a un personal de soldados profesionales" proferida por el Ejército Nacional 
de fecha del 04 de septiembre de 2019.  
31.1 Resolución No 1906, "Por la cual se ordena hacer efectiva la póliza de cumplimiento a un 
personal de soldados profesionales", proferida por el Ejército Nacional de fecha del 27 de agosto de 
2015.  
31.2. Resolución No. 001824 que tiene por objeto "Por la cual se resuelve el recurso de reposición 
contra la Resolución No. 1906 de fecha 27 de agosto de 2015, "Por la cual se ordena hacer efectiva 
la póliza de cumplimiento a un personal de soldados profesionales" proferida por el Ejército Nacional 
de fecha del 04 de septiembre de 2019.  
32.1 Resolución No 1907, "Por la cual se ordena hacer efectiva la póliza de cumplimiento a un 
personal de soldados profesionales", proferida por el Ejército Nacional de fecha del 27 de agosto de 
2015.  
32.2. Resolución No. 001818 que tiene por objeto "Por la cual se resuelve el recurso de reposición 
contra la Resolución No. 1907 de fecha 27 de agosto de 2015, "Por la cual se ordena hacer efectiva 
la póliza de cumplimiento a un personal de soldados profesionales" proferida por el Ejército Nacional 
de fecha del 04 de septiembre de 2019.  
33.1 Resolución No 2692, "Por la cual se ordena hacer efectiva la póliza de cumplimiento a un 
personal de soldados profesionales", proferida por el Ejército Nacional de fecha del 12 de noviembre 
de 2015.  
33.2. Resolución No. 001815 que tiene por objeto "Por la cual se resuelve el recurso de reposición 
contra la Resolución No. 2692 de fecha 12 de noviembre de 2015, "Por la cual se ordena hacer 
efectiva la póliza de cumplimiento a un personal de soldados profesionales" proferida por el Ejército 
Nacional de fecha del 04 de septiembre de 2019.  
34.1 Resolución No 2695, "Por la cual se ordena hacer efectiva la póliza de cumplimiento a un 
personal de soldados profesionales", proferida por el Ejército Nacional de fecha del 12 de noviembre 
de 2015.  
34.2. Resolución No. 001833 que tiene por objeto "Por la cual se resuelve el recurso de reposición 
contra la Resolución No. 2695 de fecha 12 de noviembre de 2015, "Por la cual se ordena hacer 
efectiva la póliza de cumplimiento a un personal de soldados profesionales" proferida por el Ejército 
Nacional de fecha del 04 de septiembre de 2019.  
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35.1 Resolución No 2802, "Por la cual se ordena hacer efectiva la póliza de cumplimiento a un 
personal de soldados profesionales", proferida por el Ejército Nacional de fecha del 23 de noviembre 
de 2015.  
35.2. Resolución No. 001814 que tiene por objeto "Por la cual se resuelve el recurso de reposición 
contra la Resolución No. 2802 de fecha 23 de noviembre de 2015, "Por la cual se ordena hacer 
efectiva la póliza de cumplimiento a un personal de soldados profesionales" proferida por el Ejército 
Nacional de fecha del 04 de septiembre de 2019.  
36.1 Resolución No 2805, "Por la cual se ordena hacer efectiva la póliza de cumplimiento a un 
personal de soldados profesionales", proferida por el Ejército Nacional de fecha del 23 de noviembre 
de 2015.  
36.2. Resolución No. 001812 que tiene por objeto "Por la cual se resuelve el recurso de reposición 
contra la Resolución No. 2805 de fecha 23 de noviembre de 2015, "Por la cual se ordena hacer 
efectiva la póliza de cumplimiento a un personal de soldados profesionales" proferida por el Ejército 
Nacional de fecha del 04 de septiembre de 2019.  
37.1 Resolución No 2939, "Por la cual se ordena hacer efectiva la póliza de cumplimiento a un 
personal de soldados profesionales", proferida por el Ejército Nacional de fecha del 10 de diciembre 
de 2015.  
37.2. Resolución No. 001854 que tiene por objeto "Por la cual se resuelve el recurso de reposición 
contra la Resolución No. 2939 de fecha 10 de diciembre de 2015, "Por la cual se ordena hacer 
efectiva la póliza de cumplimiento a un personal de soldados profesionales" proferida por el Ejército 
Nacional de fecha del 04 de septiembre de 2019.  
38.1 Resolución No 2954, "Por la cual se ordena hacer efectiva la póliza de cumplimiento a un 
personal de soldados profesionales", proferida por el Ejército Nacional de fecha del 10 de diciembre 
de 2015.  
38.2. Resolución No. 001821 que tiene por objeto "Por la cual se resuelve el recurso de reposición 
contra la Resolución No. 2954 de fecha 10 de diciembre de 2015, "Por la cual se ordena hacer 
efectiva la póliza de cumplimiento a un personal de soldados profesionales" proferida por el Ejército 
Nacional de fecha del 04 de septiembre de 2019.  
39.1 Resolución No 2957, "Por la cual se ordena hacer efectiva la póliza de cumplimiento a un 
personal de soldados profesionales", proferida por el Ejército Nacional de fecha del 10 de diciembre 
de 2015.  
39.2. Resolución No. 001823 que tiene por objeto "Por la cual se resuelve el recurso de reposición 
contra la Resolución No. 2957 de fecha 10 de diciembre de 2015, "Por la cual se ordena hacer 
efectiva la póliza de cumplimiento a un personal de soldados profesionales" proferida por el Ejército 
Nacional de fecha del 04 de septiembre de 2019.  
40.1 Resolución No 2960, "Por la cual se ordena hacer efectiva la póliza de cumplimiento a un 
personal de soldados profesionales", proferida por el Ejército Nacional de fecha del 10 de diciembre 
de 2015.  
40.2. Resolución No. 001834 que tiene por objeto "Por la cual se resuelve el recurso de reposición 
contra la Resolución No. 2960 de fecha 10 de diciembre de 2015, "Por la cual se ordena hacer 
efectiva la póliza de cumplimiento a un personal de soldados profesionales" proferida por el Ejército 
Nacional de fecha del 04 de septiembre de 2019.  
41.1 Resolución No 3007, "Por la cual se ordena hacer efectiva la póliza de cumplimiento a un 
personal de soldados profesionales", proferida por el Ejército Nacional de fecha del 16 de diciembre 
de 2015.  
41.2. Resolución No. 001835 que tiene por objeto "Por la cual se resuelve el recurso de reposición 
contra la Resolución No. 3007 de fecha 16 de diciembre de 2015, "Por la cual se ordena hacer 
efectiva la póliza de cumplimiento a un personal de soldados profesionales" proferida por el Ejército 
Nacional de fecha del 04 de septiembre de 2019.  
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42.1 Resolución No 3010, "Por la cual se ordena hacer efectiva la póliza de cumplimiento a un 
personal de soldados profesionales", proferida por el Ejército Nacional de fecha del 16 de diciembre 
de 2015.  
42.2. Resolución No. 001836 que tiene por objeto "Por la cual se resuelve el recurso de reposición 
contra la Resolución No. 3010 de fecha 16 de diciembre de 2015, "Por la cual se ordena hacer 
efectiva la póliza de cumplimiento a un personal de soldados profesionales" proferida por el Ejército 
Nacional de fecha del 04 de septiembre de 2019.  
43.1 Resolución No 3013, "Por la cual se ordena hacer efectiva la póliza de cumplimiento a un 
personal de soldados profesionales", proferida por el Ejército Nacional de fecha del 16 de diciembre 
de 2015.  
43.2. Resolución No. 001819 que tiene por objeto "Por la cual se resuelve el recurso de reposición 
contra la Resolución No. 3013 de fecha 16 de diciembre de 2015, "Por la cual se ordena hacer 
efectiva la póliza de cumplimiento a un personal de soldados profesionales" proferida por el Ejército 
Nacional de fecha del 04 de septiembre de 2019.  
44.1 Resolución No 3016, "Por la cual se ordena hacer efectiva la póliza de cumplimiento a un 
personal de soldados profesionales", proferida por el Ejército Nacional de fecha del 16 de diciembre 
de 2015.  
44.2. Resolución No. 001839 que tiene por objeto "Por la cual se resuelve el recurso de reposición 
contra la Resolución No. 3016 de fecha 16 de diciembre de 2015, "Por la cual se ordena hacer 
efectiva la póliza de cumplimiento a un personal de soldados profesionales" proferida por el Ejército 
Nacional de fecha del 04 de septiembre de 2019.  
45.1 Resolución No 3134, "Por la cual se ordena hacer efectiva la póliza de cumplimiento a un 
personal de soldados profesionales", proferida por el Ejército Nacional de fecha del 31 de diciembre 
de 2015.  
45.2. Resolución No. 001840 que tiene por objeto "Por la cual se resuelve el recurso de reposición 
contra la Resolución No. 3134 de fecha 31 de diciembre de 2015, "Por la cual se ordena hacer 
efectiva la póliza de cumplimiento a un personal de soldados profesionales" proferida por el Ejército 
Nacional de fecha del 04 de septiembre de 2019.  
46.1 Resolución No 3137, "Por la cual se ordena hacer efectiva la póliza de cumplimiento a un 
personal de soldados profesionales", proferida por el Ejército Nacional de fecha del 31 de diciembre 
de 2015.  
46.2. Resolución No. 001833 que tiene por objeto "Por la cual se resuelve el recurso de reposición 
contra la Resolución No. 3137 de fecha 31 de diciembre de 2015, "Por la cual se ordena hacer 
efectiva la póliza de cumplimiento a un personal de soldados profesionales" proferida por el Ejército 
Nacional de fecha del 04 de septiembre de 2019.  
47.1 Resolución No 3140, "Por la cual se ordena hacer efectiva la póliza de cumplimiento a un 
personal de soldados profesionales", proferida por el Ejército Nacional de fecha del 31 de diciembre 
de 2015.  
47.2. Resolución No. 001837 que tiene por objeto "Por la cual se resuelve el recurso de reposición 
contra la Resolución No. 3140 de fecha 31 de diciembre de 2015, "Por la cual se ordena hacer 
efectiva la póliza de cumplimiento a un personal de soldados profesionales" proferida por el Ejército 
Nacional de fecha del 04 de septiembre de 2019.  
 
SEGUNDA: Que, además de nulitados los actos administrativos descritos anteriormente, solicito que 
SE DECRETE EL RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO al que haya lugar, incluyendo el pago de 
toda suma de dinero que se hubiese efectuado por parte de mi representada con ocasión de tales 
actos administrativos; además la suspensión de toda actuación administrativa, coactiva o judicial 
derivada de los Actos Administrativos aquí impugnados, precisando que ninguno de los actos 
administrativos en que se hubieren sustentado las decisiones advertidas, hace las veces de título 
ejecutivo y, en consecuencia, de ningún modo resultaría viable su cobro mediante la vía judicial o 

mailto:claudiamaritzaa@gmail.com
http://www.ejercito.mil.co/


                                                                                                                                                                          Pág. 9 de 17 

 

 
Carrera 48 No 18-30 Cantón Caldas – Bogotá D.C. 
Conmutador 4932402 – Ext 39100 
claudiamaritzaa@gmail.com  
didef@buzonejercito.mil.co - www.ejercito.mil.co 
 

 

coactiva, por lo que ruego se ordene a la Nación – Ministerio de Defesa – Ejército Nacional, 
abstenerse de librar mandamiento de pago de los actos impugnados, además de lo siguiente: 
 
2.1. En virtud de la nulidad deprecada y a título de restablecimiento del derecho, se debe 
DECLARAR la suspensión de toda actuación administrativa, coactiva o judicial derivada de los Actos 
Administrativos aquí impugnados, precisando que ni las resoluciones que declararon la afectación 
de las pólizas como las que resolvieron los recursos, ni ningún otro acto administrativo en que se 
hubiere sustentado la decisión ahí advertida, hace las veces de título ejecutivo y, en consecuencia, 
de ningún modo resultaría viable su cobro mediante la vía judicial o coactiva, por lo que ruego se 
ordene al Ministerio de Defensa – Ejército Nacional, abstenerse de librar mandamiento de pago de 
los actos impugnados.  
2.2. En virtud de la nulidad deprecada y a título de restablecimiento del derecho, se debe 
DECLARAR que las resoluciones antecitadas se expidieron con violación del derecho de audiencia, 
defensa y debido proceso de Aseguradora Solidaria de Colombia EC, toda vez que no se dio 
aplicación al Capítulo I del CPACA, especialmente los artículo 34, 35, 36 y 37 de ese Código, 
contentivos del derecho del procedimiento administrativo común cuando no hay regulación expresa 
de ningún otro, así como el deber de comunicar la actuaciones administrativas y garantizar la 
oportunidad de defenderse, incluso a los terceros como resulta ser mi representada, que debió 
garantizar la entidad demandada  
2.3. En virtud de la nulidad deprecada y a título de restablecimiento del derecho, se debe 
DECLARAR que las resoluciones objeto de la litis fueron expedidas de manera irregular por falta de 
motivación, y adicionalmente, se encuentran falsamente motivadas, por cuanto se violó el derecho 
de defensa, contradicción y nunca se acreditó por parte del Ejército Nacional la realización del riesgo 
asegurado.  
2.4. En virtud de la nulidad deprecada y a título de restablecimiento del derecho, se debe 
DECLARAR que las resoluciones fueron expedidas con violación de norma superior y con falsa 
motivación al proferirse en abierta transgresión del artículo 1081 del Código de Comercio y permitir 
el Ejército Nacional el paso de más de dos años contados a partir de la aparente realización del 
riesgo asegurado sin ejercer las acciones derivadas de los 628 contratos de seguros , y en tal virtud, 
las Resoluciones antecitadas se encuentran viciadas de nulidad dada la clara infracción de las 
normas en que debían fundarse y por su falsa motivación.  
 
2.5. Que se DECLARE que mi representada no está legal ni contractualmente obligada a pagar 
prestación alguna al MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL derivada del contrato de 
seguro instrumentado a través de las 628 Pólizas de Seguro de Cumplimiento de Disposiciones 
Legales relacionadas en los hechos de la demanda, de conformidad con ello, se determine que mi 
representada no está obligada a sufragar perjuicio alguno al beneficiario de la mencionada póliza, 
es decir, a la Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional, por concepto de pago de 
indemnización, ni intereses, ningún otro concepto derivado de las resoluciones demandadas en el 
presente medio de control.  
 
2.6. En virtud de la nulidad deprecada y a título de restablecimiento del derecho, que se ORDENE a 
la entidad convocada abstenerse de incluir a Aseguradora Solidaria de Colombia EC en el Boletín 
de Deudores Morosos, y en el caso en que ya se haya efectuado tal registro, ordenar que se realicen 
las gestiones legales pertinentes para suprimirlo, por cuanto se está cuestionando la legalidad de las 
47 resoluciones que hicieron efectivas las pólizas y de aquellas que resolvieron los recursos de 
reposición interpuestos por mi representada.  

2.7. En virtud de la nulidad deprecada y a título de restablecimiento del derecho, RESTITUIR a 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA EC el valor que se haya cancelado hasta la fecha 
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de ejecutoria de la sentencia que se dicte en presente proceso, o en su defecto, se ordene restituir 
los valores que ella hubiera desembolsado con base en todas y cualquiera de las pólizas de Seguro 
de Cumplimiento de Disposiciones Legales objeto del proceso, según lo ordenado por los actos 
administrativos cuya nulidad se solicita y por la cual se presenta esta demanda.  

2.8. En virtud de la nulidad deprecada y a título de restablecimiento del derecho, que se condene al 
Ministerio de Defensa a PAGAR a la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA EC la suma 
correspondiente a los intereses moratorios sobre las sumas de dinero que se hubiesen pagado 
conforme a los actos administrativos que se demandan, réditos que deberán liquidarse a la tasa 
máxima de interés corriente certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
incrementada en un cincuenta por ciento conforme al artículo 1080 del Código de Comercio, 
modificado por la Ley 510 de 1999, y el artículo 884 del Código de Comercio, con ocasión de las 628 
pólizas de Seguro de Cumplimiento de Disposiciones Legales; intereses que se calcularán hasta la 
fecha del reembolso o pago de las sumas indicadas anteriormente. 2.8.1. SUBSIDIARIA: En subsidio 
de la pretensión anterior, se CONDENE al Ministerio de Defensa – Ejército Nacional a pagar a mi 
representada las sumas de dinero que se hubiesen pagado conforme a los actos administrativos que 
se demandan, debidamente indexadas.  
 
TERCERA: Prevenir a la demandada para que dé estricto cumplimiento a la sentencia que se 
profiera en el marco de este litigio, de conformidad a los artículos 187 y ss. de la Ley 1437 de 2011.  

 

CUARTA: CONDENAR al pago de costas y agencias en derecho a la NACIÓN – MININSTERIO DE 

DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL. 

 

PRONUNCIAMIENTO RESPECTO A LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo a la totalidad de las pretensiones expuestas por el actor debido a que 

carecen de sustento normativo y jurisprudencial habida cuenta que las resoluciones 

demandadas No. 0162 y 001845, 0452 y 1849, 0454 y 001848, 0456 y 001825, 0458 

y 001827, 0460 y 001829, 0462 y 001830, 0464 y 001832. 0466 y 001851, 0632 y 

001842, 0635 y 001857, 0637 y 001843, 0639 y 001847, 0641 y 001831, 0643 y 

001828, 0705 y 001859, 0707 y 001855, 0710 y 001856, 0712 y 001817, 0714 y 

001816, 0795 y 001813, 0797 y 001852, 0799 y 001820, 0801 y 001853, 1079 y 

001822, 1081 y 001858, 1427 y 001850, 1430 y 001846, 1583 y 001844, 1905 y 

001841, 1906 y 001824, 1907 y 001818, 2692 y 001815, 2695 y 001833, 2802 y 

001814, 2805 y 001812, 2939 y 001854, 2954 y 001821, 2957 y 001823, 2960 y 

001834, 3007 y 001835, 3010 y 001836, 3013 y 001819, 3016 y 001839, 3134 y 

001840, 3137 y 001833, 3140 y 001837, expedidas por la Dirección de Personal del 

Ejército Nacional, mediante las cuales ordenó “hacer efectivas las Pólizas de 

Cumplimiento a un personal de Soldados Profesionales” y resolvió los recursos de 

reposición interpuestos en contra de cada acto administrativo por Aseguradora 

Solidaria de Colombia, toda vez que resultan adecuadas al ordenamiento jurídico, 

mailto:claudiamaritzaa@gmail.com
http://www.ejercito.mil.co/


                                                                                                                                                                          Pág. 11 de 17 

 

 
Carrera 48 No 18-30 Cantón Caldas – Bogotá D.C. 
Conmutador 4932402 – Ext 39100 
claudiamaritzaa@gmail.com  
didef@buzonejercito.mil.co - www.ejercito.mil.co 
 

 

por lo cual solicito sean negadas las pretensiones de la demanda. 

 

Me opongo a la solicitud a título de restablecimiento del derecho:  

 

Por lo anterior, solicito respetuosamente disponer en sentencia de instancia, que no 

le asiste razón a la parte demandante en sus pretensiones y de contera negarle las 

mismas, pues de la nulidad de los actos administrativos demandados fueron 

expedidas con el lleno de requisitos legales. 

 
3. A LOS HECHOS 
 
1.1, 1.2, 1.3 y la misma serie hasta la 47.3. Son ciertos 
 
1.4 y la misma serie hasta 47.4: Parcialmente cierto, en el sentido que se presentó 
recurso de reposición sin embargo teniendo en cuenta que las Resoluciones, fueron 
recibida por parte de la Aseguradora Solidaria de Colombia el 10 de julio del 2015 
para revisión, de acuerdo al recibido por parte de la Aseguradora y de igual forma 
conforme a los oficios enviados a la aseguradora de fecha 15 de enero de 2016 y 
20 de febrero de 2017, solicitando información sobre el pago de las pólizas y oficio 
de respuesta emitido por parte de la Aseguradora Solidaria de fecha 27 de febrero 
del 2017 mediante oficio IPS-0017, la aseguradora hace referencia a las 
resoluciones, por lo cual se entiende notificada por conducta concluyente. 
 
1.5. y la misma serie hasta 47.5: No es un hecho, son apreciaciones subjetivas del 
demandante. 
 
1.6. y la misma serie hasta 47.6: Es cierto. 
 
1.7. y la misma serie hasta 47.7: No es un hecho, son apreciaciones subjetivas del 
demandante. 
 
1.8. y la misma serie hasta 47.8: No es un hecho, es un cálculo que deberá 
establecerse dentro del proceso. 
 
1.9. y la misma serie hasta 47.9: No es cierto, teniendo en cuenta que la 
Resolución, fue recibida por parte de la Aseguradora Solidaria de Colombia el 10 
de julio del 2015 para revisión, de acuerdo al recibido por parte de la Aseguradora 
y de igual forma conforme a los oficios enviados a la aseguradora de fecha 15 de 
enero de 2016 y 20 de febrero de 2017, solicitando información sobre el pago de las 
pólizas y oficio de respuesta emitido por parte de la Aseguradora Solidaria de fecha 
27 de febrero del 2017 mediante oficio IPS-0017, la aseguradora hace referencia a 
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las resoluciones, por lo cual se entiende notificada por conducta concluyente. 
 
1.10 y la misma serie hasta 47.10: No es cierto, toda vez que la resolución fue 
expedida conforme a la normatividad vigente y se encuentra debidamente 
sustentada y fue remitida y recibida en la Aseguradora, teniendo a oportunidad de 
solicitar la información requerida. 
 
1.11 y la misma serie hasta 47.11: No es un hecho, son apreciaciones subjetivas 
del demandante, que deberán probarse. 
 
Caso concreto:  
 
Acorde a la documental, se tiene probado que la Aseguradora Solidaria de Colombia 
tuvo conocimiento de la expedición de las resoluciones que hoy demandan. 
 
De acuerdo a las manifestaciones de la demandante y a la documental aportada se 
puede evidenciar que se allegan al plenario las resoluciones con el sello de recibido 
por parten de la Aseguradora con fecha 10 de julio del 2015. 
 
Me permito reiterar las consideraciones expuestas en las resoluciones que 
resuelven el recurso de reposición, así: 
 
Mediante los oficios 20165520031801 del 15 de enero de 2016, 20163041411591 
del 19 de octubre de 2016 y 20173040256921 del 20 de febrero de 2017, entregados 
mediante correo certificado, conforme a los anexos. 
De igual forma mediante oficio IPS-0017, del 27 de febrero de 2017 la Aseguradora 
Solidaria de Colombia, se refiere directamente al pago de las resoluciones, 
manifestando que no se ha realizado el pago por no haber sido notificadas de 
acuerdo al procedimiento establecido por el Código de Procedimiento 
Administrativo. 
 
Frente a lo cual, se reitera la notificación por conducta concluyente: 
 
“La conducta concluyente, vale decir, es una forma subsidiaria de notificación de 
los actos administrativos. Se presenta cuando el interesado actúa y presenta un 
recurso, formula una solicitud o acepta la decisión, dando por hecho que conoce la 
decisión administrativa, esto es, el acto administrativo. (subrayado fuera de texto) 
 

Me permito citar fallo del Consejo de Estado Fallo 00396 de 2019 Consejo de Estado: 

 
La notificación por conducta concluyente tiene lugar cuando i) la parte interesada revele 
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que conoce el acto, ii) consienta la decisión o iii) interponga los recursos legales (artículo 
72, ídem). En estos eventos, si la notificación personal no se ha realizado, pero la 
persona a quien debe hacerse manifiesta su conocimiento acerca del contenido de 
la decisión o se refiere a ésta concretamente, se entiende surtida su notificación por 
conducta concluyente […]”[12] (Negrillas y subrayas por fuera de texto)”. 
  
“[…] En este contexto, la notificación por conducta concluyente se configura cuando 
la persona interesada realiza una manifestación a partir de la cual se puede concluir 
que conoce la decisión administrativa, verbigracia, cuando presenta recursos o 
demandas, otorga poder, manifiesta en un escrito que conoce el acto o lo menciona en 
un documento que lleve su firma, etcétera; en todo caso, para que se constituya este 
tipo especial de notificación ficta o presunta, es inexorable que el interesado se dé por 
suficientemente enterado de la decisión administrativa […]”[13] (Negrillas y subrayas por 
fuera de texto).  
  
La Corporación también ha realizado las siguientes precisiones al respecto: 
  
“[…] Del contenido de la anterior disposición, se advierte que opera la notificación 
por conducta concluyente, cuando la parte interesada se entera de la decisión y 
conviene en ella, ya sea porque la acepta, o porque interpone los recursos de ley a 
tiempo, o presenta la demanda ante la jurisdicción contencioso administrativa como 
es del caso bajo estudio. Así las cosas, en este caso debe contarse el término de 
caducidad de la acción, a partir del día siguiente al del retiro del servicio del actor, es decir 
el 1º de octubre de 2006, luego el término de los cuatro meses comenzó a correr el 2 del 
mismo mes y año, cumpliéndose el 2 de febrero de 2007. El artículo 143 del C.C.A., 
modificado por el artículo 45 de la Ley 446 de 1998, señala lo relativo a la inadmisión y 
rechazo de la demanda, y advierte que cuando el término de caducidad haya operado, debe 
rechazarse de plano la demanda […]”[14] (Negrillas y subrayas por fuera de texto). 
  
"[…] De esta forma se ha entendido que por medio de la figura a la que se alude se 
busca sanear o convalidar la falta o irregularidad en que pudo incurrir la 
administración al publicitar los actos administrativos y se configura en tanto la parte 
interesada manifieste por algún medio que conoce la decisión de la administración y 
conviene en ella aceptándola u oponiéndose mediante la interposición de los recursos 
respectivos o de la demanda ante la jurisdicción contencioso administrativa. 
  
[…] 
  
Ahora, aunque manifiesta que no basta con que las Resoluciones impugnadas le hayan 
sido comunicadas y que por lo tanto éstas debían ser notificadas so pena de vulnerar su 
derecho a la defensa, para la Sala es claro que con independencia de que la actora 
haya resaltado una irregularidad en la notificación, conocía perfectamente el 
contenido de los actos impugnados y que consintió en la decisión adoptada por la 
administración con algunas objeciones. 
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Así las cosas, para la Sala es evidente que en el presente asunto se configuró una 
notificación por conducta concluyente en términos de lo previsto en el artículo 48 del Código 
Contencioso Administrativo […]"[15] (Negrillas y subrayas por fuera de texto). 
 

Por otra parte, el CGP establece en el ARTÍCULO 301. NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE. La notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la 

notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia 

o la mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si 

queda registro de ello, se considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en 

la fecha de presentación del escrito o de la manifestación verbal. 

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente de todas las 

providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la 

demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce personería, a 

menos que la notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando se hubiese reconocido 

personería antes de admitirse la demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será 

notificada por estado de tales providencias. 

 

 Sentencia 2017-00985 de 2021 Consejo de Estado 

 

MEDIO DE CONTROL - Caducidad / NOTIFICACIÓN DE LOS ACTOS 
ADMINISTRATIVOS - Conducta concluyente / CONDUCTA CONCLUYENTE - 
Aplicación / CADUCIDAD DEL MEDIO DE CONTROL - Cuatro meses a partir de 
la notificación o ejecución del acto demandado / CADUCIDAD DEL MEDIO DE 
CONTROL - Operó 

En el artículo 72 de la Ley 1437 de 2011, el legislador previó que sin el lleno de los 
requisitos no se tendrá por hecha la notificación, ni producirá efectos la decisión a 
menos que la parte interesada revele que conoce el acto, consienta la decisión o 
interponga los recursos legales. En este orden de ideas, la conducta concluyente 
es una modalidad igualmente válida de notificación de los actos administrativos y 
se erige en un mecanismo tendiente a subsanar las omisiones o irregularidades que 
se hayan presentado al intentar la comunicación por el mecanismo principal esto 
es, el personal o cuando fracasó la notificación por aviso o por edicto. Visto lo 
anterior, es claro para la Sala que la actora al incoar la petición de fecha 5 de 
noviembre de 2016 reveló que conocía la decisión administrativa que la retiró del 
servicio por supresión de cargo y en virtud de ello, solicitó precisamente fuera 
reintegrada al cargo que desempeñaba en el Hospital Universitario del Valle. De 
manera que al extraerse de la petición interpuesta por la interesada que esta 

mailto:claudiamaritzaa@gmail.com
http://www.ejercito.mil.co/
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conocía del acto administrativo de supresión, es dable en términos normativos 
contar la caducidad del medio de control a partir de ese momento. Por consiguiente, 
el término de caducidad del medio de control corre desde el 6 de noviembre de 2016 
hasta el 6 de marzo de 2017, encontrando que la actora radicó solicitud de 
conciliación prejudicial ante la Procuraduría 19 Judicial II para asuntos 
administrativos en fecha 27 de febrero de 2017, suspendiéndose el término de 
caducidad, faltando 7 días para completar los 4 meses de que trata el artículo 164 
de la Ley 1437 de 2011. Dicho requisito de procedibilidad quedó agotado el 8 de 
mayo de 2017, por lo tanto, el término se reanudó a partir del 9 de mayo de 2017 y 
hasta el 16 del mismo mes y año, observando la Sala que la demanda solo fue 
incoada el 6 de julio de 2017, esto es, cuando ya había vencido la oportunidad para 
acudir en tiempo a ejercer el medio de control. Así las cosas, en la medida que se 
determinó en esta instancia que la demanda interpuesta por la parte actora fue 
presentada de manera extemporánea, se procederá a confirmar el auto del 14 de 
febrero de 2020 proferido por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca que 
declaró probada la excepción caducidad. 
 
Queda claro entonces que, de conformidad a las resoluciones aportadas por el 
demandante y a los oficios mencionados mediante los cuales se requiere 
información sobre las resoluciones y la aseguradora otorga la respuesta, tal y como 
consta en la constancia de envío mediante correo certificado, queda claro que se 
entiende notificada por conducta concluyente, al recibir las resoluciones por parte 
de aseguradora solidaria, tuvo conocimiento de las mismas, se cumplió con el 
requisito de publicidad y más aún cuando el manejo siempre había sido así entre 
Aseguradora Solidaria de Colombia y Ejército Nacional y los pagos se realizaron sin 
ningún inconveniente. 
 
La aseguradora solidaria de Colombia tuvo la oportunidad de pronunciarse sobre 
las resoluciones, a partir del momento en que tuvo conocimiento de ellas, sin 
embargo, no lo ha hecho y ha guardado silencio. 
 
Lo único válido en este caso es que desde que las resoluciones fueron entregadas 
a la Aseguradora, tuvo conocimiento y posteriormente mediante los oficios 
mencionado y el oficio de respuesta otorgada por la misma aseguradora. 
 
No existen entonces fundamentos de hecho o de derecho que demuestren que 

existió desviación de poder, falta de motivación, expedición irregular del acto, 

violación al debido proceso o al derecho de defensa, por lo que hay lugar a 

desestimar las súplicas del presente medio de control.  

 

mailto:claudiamaritzaa@gmail.com
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Por lo anteriormente expuesto, la presunción de legalidad que cobija los actos 

administrativos demandados, se evidencia de manera palpable, pues está ajustada 

su expedición a las normas vigentes que rigen el Régimen de Soldados 

Profesionales Decreto 1793 de 2000.  

 

Los contenidos de las resoluciones cumplen los presupuestos de existencia, validez 

y eficacia donde destaca que el término de dos (02) años de prescripción conforme 

al artículo 1081 del Código de Comercio, lo son para proferir el acto de declaratoria 

del siniestro sin incluir la notificación del mismo. 

 

Reitero que Aseguradora Solidaria de Colombia tuvo pleno conocimiento de la 

obligación expresa, clara y exigible dentro del término legal desde el 10 de julio de 

2015. 

 

Es por este motivo, que solicito se desestimen en su totalidad las pretensiones de 

la demanda y ordene a la aseguradora solidaria de Colombia cumplir con el pago 

de las pólizas suscritas dado que se encuentran reunidos los requisitos y en 

cumplimiento de las normas que rigen para el régimen especial.  

 

Con las resoluciones se anexo la documentación que originó el acto administrativo, 

donde la aseguradora pudo verificar desde la solicitud de retiro por solicitud propia 

de cada soldado hasta la expedición del acto administrativo. 

 

 

00solicito a la señora Juez, muy respetuosamente, se nieguen las pretensiones de 

la demanda. 

PRUEBAS 

 

Me permito allegar las siguientes pruebas: 

 

1. Oficios 20165520031801 del 15 de enero de 2016, 20163041411591 del 19 

de octubre de 2016 y 20173040256921 del 20 de febrero de 2017 y los 

pantallazos de envío por correo certificado. 

2. Oficio ISP del 27 de febrero del 2017, mediante el cual la aseguradora se 

refiere a las resoluciones demandadas 

3. Las resoluciones ya obran en el expediente con el sello de recibido por parte 

de Aseguradora Solidaria de Colombia. 

mailto:claudiamaritzaa@gmail.com
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EN CUANTO A LAS COSTAS 
 

Se acoge lo prescrito en el artículo 188 del C.P.A.C.A, el Despacho se abstendrá de 
condenar en costas a las partes, en tanto que no se ha comprobado un uso indebido 
o arbitrario de los instrumentos procesales por parte de estas. Se debe tener en 
cuenta, de un lado, que la conducta no fue temeraria ni se encuentra la mala fe, y 
de otro, porque no se demostró la existencia de pruebas en el proceso sobre los 
gastos y costas en el curso de la actuación, en virtud de lo expuesto en el numeral 
8 del artículo 365 de la Ley 1564 de 2012. 
 

PETICIONES 

Solicito ante este Despacho Judicial y decretar la práctica de las pruebas solicitadas 
y conforme a los argumentos expuestos negar las pretensiones de la demanda. 

ANEXOS CON LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 El poder fue allegado con la contestación de medidas cautelares, sin 
embargo, lo remito nuevamente. 

 Copia de los oficios mencionados. 
 

NOTIFICACIONES 

 

La suscrita recibiré en la Secretaría de su despacho o en la Dirección de Defensa 

Jurídica Integral - Ejercito Nacional. Bogotá D.C. Carrera 46 N° 20b – 99 Puente 

Aranda – Bogotá D.C. Cantón Militar Caldas Edificio “MY. Juan Carlos Lara Rozo” 

Piso 2 Dirección Electrónica claudiamaritzaa@gmail.com  y 

claudia.ahumada@buzonejercito.mil.co. Celular 3142008295. 

  

Cordialmente: 

 

 

CLAUDIA MARITZA AHUMADA AHUMADA 
C. C. No. 52.085.593 Expedida en Bogotá  
T. P. No. 154.581 del C. S. de la J. 
Abogada – Ministerio de Defensa – Ejercito Nacional 

 
Apoderado demandante Dr. GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA notificaciones@gha.com.co 
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